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C I R C U L A R D E S E - I-
A LOS ARCIPRESTES Y PÁRROCOS DE LA DIÓCESIS 

C O N M O T I V O D E L A V I S I T A . 

La primera pasloraí visita de todas las Iglesias en 
nuestra Diócesis, que con la ayuda de Dios y la coope-
racion de nuestros Arcipres tes hemos logrado te r -
minar , ha puesto en nues t ras manos una suma copiosa 
de datos suíicientes para juzgar del estado actual en 
que aquellas se encuent ran . No son pocas las nece-
sidades de diversos g é n e r o s , hijas en su mayor par lé 
de las vicisitudes de los t i empos , que reclaman un 
pronto remedio; del cual se les ha proveido ya en 
muchos casos por medio de los mandatos dictados en 
la visita de cada una de las Par roquias . Mas hay 
otras que por su importancia y generalidad piden una 
providencia que ^alcance á t odas , ó á la mayor par te 
de es tas ; á cuyo 'efecto hemos creído que era nues t ro 
deber dictar los autos siguientes. 
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1.V La práctica exislenle en algimus Iglesia» de 
esla Diócesis do llevar el Sacerdote el Sagrado Viá-
tico con so l ideo , con bonete y hasta con sombrero 
de te ja , es abier tamente contraria á lo dispuesto en el 
Ri tual Romano , donde esi)resamonte se manda q u e 
esto se haga nudo cupilc, con la cabeza descubier ta . Es 
verdad que la Sagrada Congregación de Ritos alguna 
vez ha permitido el uso del solideo para este acto (6 
M a r t i i l G S o i n A s c u l a n a ) m a s e s l o h a sido solo cuando 
el Párroco iba de .camino: y ademas se veia aquejado 
de alguna enfermedad de la cabeza , y habia obtenido 
el consentimiento de su Obispo propio ; nunca ni por 
ningún pretes lo dent ro de las a b l a c i o n e s ; escepcion 
que no hace mas que afirmar la regla establecida en 
c l R i t u a l . Reprobamos , pues , semejante práctica como 
abus iva , y prohibimos su continuación. Tampoco po-
drá llevarse manteo ó capa común encima de la so-
brepelliz y estola con que necesar iamente ha de ir 
revestido el Sacerdote . Recomendamos muy part icu-
larmente á los Pár rocos que estudien y observen cuan-
t o en el Título 2G del Ritual Romano les está pre-
venido acerca de la comunion de los enfei mos. 

2 . " Deberán los Párrocos asimismo hacer el mas 
serio estndio do los diversos puntos qujc comprendo 
el titulo siguiente que trata dé la Extrema-uiicion , y 
sefialadamente del párrafo primero donde expresa-
m e n t e se m a n d a , que este Sacramento se administra 
cuando el sugeto que haya de recibirle conserve aun 
la integridad do su conocimiento y de, su razón , á 
á fin de que la fé y la piadosa intención del ánimo 
con q u e él mismo so una á los ritos de su adminis-
tración sirvan para aumentar le las multiplicadas gra-
cias que en él se contienen. P r o c u r e n , p u e s , los 
Párrocos por cuantos medios les sugieran su ce lo , su 
caridad y su prudencia el combatir la cos tumbre tan 
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frecuente como furiesla de diferir la aplicación de esfe 
Sanio Sacramento hasla los úllimos momentos de k\ 
v ida ; hagan conocer á las personas que rodeen á los 
enfermos la responsabili<lad que contraen á los ojos 
de Dios si, llevados por un cariño mal entendido, cons-
piran á privarles del único beneficio, y de la mayor 
prueba de amor qué en* aquella hora pueden pres-
ta r les . ^ -

3 . " El Oleo de los enfermos se conservará en la 
Iglesia , en lugar separado del de Catecúmenos y del 
Sagrado Cr i sma , y con la decencia y el ornato que 
previene el Ritual . Nunca se podrá dejar en la casa 
del que va á ser adminis t rado, ni aun en la suyá pro-
pia deberá retenerle el P á r r o c o , á no ser en el caso 
de hallarse aquella si tuada á gran distancia de la Igle-
sia ; pero con la condicion de obtener antes nues t ro 
permiso por escr i to , y de observar cuanto previene 
a rúbrica respecto á la manera de custodiarle. De-

creto de la Sagrada Congregación de 16 de Diciem-
bre de 1 8 2 6 . ^ 

El Párroco mismo siempre que pudiese s e r , ó aí 
menos otro Eclesiást ico, será e que lleve la ampolla 
con el Santo Oleo, no permitiendo jamas que esta vaya 
en manos de ningún seglar . Mitual tit. X 6 . ,7 ,?/ 8:. 

4 . " Procurarán los Párrocos que la pila bautismal 
no se filtre / y que est¿ tapada y cbrrada con llave, caso 
que no la tuviese la Capilla baut ismal . 

5.'° Si hubiese alguna ara f racturada se removerá 
é inutilizará al ins tante . 

Repet idas veces t iene . declarado la Sagrada Con-
gregación de ritos que los altares, yá fijos yá.porlát i r 
l e s , que hayan peridido sus re l iquias , ó de cualquier 
manera carezcan de e l las , necesitan de nueva consar-
gracion. Decretos de 2 3 de Mayo i835_, 2 8 Setiem-
bre 1 8 3 7 , 7 Diciembre 1 8 4 4 , 2 3 Mayo 4 8 4 6 . 
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Párrocos que tengan algunas aras en este caso las 
remitirán á nuestra Secre tar ia . 

0 ." Ninguna reliquia podrá exponerse á la pública 
veneración como no conste por escrito auténtico que 
está reconocida y aprobada por Nos ó nues t ros ante-
cesores. D. S. ñ. C. '27 Seliemhrc 1 8 1 7 . 

7 .° Uno de los puntos do la administración de 
nues t ra Diócesis que mas ocupa nuestra atención y 
aílije nuest ro ánimo , es el estado de deterioro, y aun 
de inminente r u i n a , en que se encuentran muchos 
de sus templos. Hemos empleado cuantos esfuerzos 
nos ha sugerido nuestra pastoral solicitud para lograr 
un remedio proporcionat o en su eticacia á la magni-
tud del mal; pero todos han sido basta ahora ineficaces. 
Abandonados á nuestros propios recursos apelamos 
hoy á la cooperacion de nuestros Arciprestes y de 
nues t ros Pár rocos , y aun de los fieles en general , á 
fm de que nos ayuden á contener el progreso del mal , 
ya que no sea dado remediarle tan de raiz como de-
sea nuestro celo por la casa del Señor . A este fin 
los Párrocos observarán las reglas siguientes : 

4." Los espedientes para la reparación de las Igle-
sias parroquiales se instruirán con entera sujeción al 
Real Decreto de 19 de Set iembre de 1 8 5 1 . '̂ a) 

2 ." A la solicitud de que habla el artículo 1." de 
es te deberán acompañar las cuentas de Fábrica hasta 
fin del año a n t e r i o r , si ya no estuviese presentada , 
y nota do los fondos de la'mismtí existentes á la fecha. 

5 . ' . Reunidos los foiulos que produzcan las lunos.-
nas de los fieles, la cantidad disponible de los fundos 
de las fábricas, y los demás recursos que sea dado 
a r b i t r a r , lo que aun faltare para completar e l pre-
supuesto de lo mas absolutamente indispensable si-

(a) Veáse l.«rTomo del Bolutin pág. 363. 
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quiera para impedir mayor ruina en los Templos pro-
curaremos suplirlo hasla donde iiueslra posibilidad 
alcance , y con calidad de reintegro cuando el Gobierno 
de S . M. facilile las sumas necesarias para la ejecu-
ción de las obl as, cuyos presupuestos hayan sido apro-
bados por el mismo. 

4 ." Los Párrocos de acuerdo con sus Arciprestes 
procurarán promover las indicadas diligencias, no solo 
respecto á las reparaciones que ocurran en lo sucesivo, 
sino asimismo en los casos que hoy se hallan pendien-
t e s de resolución, 

8.® Cuiden los Párrocos de hacer que sea efectivo 
el cumplimiento de las mandas piadosas de los testa-
dores ; y pasando el t iempo señalado por estos , y en 
su defecto por la ley, sin que los albaceas hayan satis-
fecho su obligación, dése cuenta al Tribunal Eclesiás-
tico para que les compela á hacerlo. 

9 . ° A fuerza de no escaso trabajo hemos logrado; 
poner al dia las cuentas harto atrasadas do las igle-
sias de nuestra Diócesis : mas nuestra diligencia eri 
esta parte seria del todo ineficaz, si los Párrocos á 
quienes toca hace r lo , no procuran ejecutar los man-
datos impuestos en la visita de las mismas. Les en-
cargamos, pues, que con incansable celo activen la co-
branza de las sumas á cuyo pago están condenados los 
deudores á ¡as Fábr icas de las Iglesias , .empleando pri-
mero la via de la amonestación y de la concihacion, y 
cuando esta , pasados t res meses despues del auto de 
v i s i t a , no hubiere sido suf ic ien te , dándonos cuenta 
si los deudores de que se trata fuesen participes dei 
presupuesto eclesiástico, y empleando ante el Tribu-
nal competente con los que no lo sean los remedios, 
que ofrece las leyes. 

Los Párrocos quo sean negligentes en el cumpli-
niianto, de es te manda to , no podrán menos de in-í> 
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curr i r en la responsabilidad á que haya lugar cuan-
do llegue el caso de exaininaráe las cuentas posle-
r ióres . 

1 0 . En igual caso estarán los que no a jus ten 
sus gastos á lo señalado en cada uno de los a r t í cu -
los del presupuesto de Fábrica que les esta ya', ó les 
fue re aprobado. 

1 1 . El ramo de casas rectorales pide también d« 
nuestra par te una radical y urgente reforma. Respec-
to á aquellas que se hallan hoy habitadas por Párro-
cos propios que han entrado en las mismas despues de 
concluso y fallado en debida forma el espediente de 
desper fec tos , nada tenemos que decir. A los mismos 
interesados toca el hacer efectivas las cantidades á 
cuyo pago hayan sido condenados sus antecesores , 
ya propios, ya Ecónomos , y solo en el caso que hu-
biese sido pronunciada la insolvencia de los mismos 
por nuestro Tr ibuna l , deberá este remitirnos el es-
pediente para que adoptemos las medidas que proce-
dan . Estarán estas reducidas á proponer al nuevo 
Párroco si quiere él hacer la reparación por su cuen-
ta ó no. En el pr imer caso , lo que en ella invierta y 
no esceda del p r e supues to , se descontará do la canti-
dad á que asciendan los "desperfectos el dia que el 
mismo cese en el curato . Si no quisiere hacerla , 
quedará obligado , bien á pagar una cantidad anua en 
l u g a r ' d e arrendamiento dest inada á estinguir el ade-
latjlo que se hiciere para llevar á ¡efecto la reparación, 
biérn si esta no tuv iese- lugar , á satisfacer en, ííu dia 
él ó sus herederos eK aumento que resul tare en el 
importe de los desperfectos. 

l)e aquí en ade ante , proiTjovida y efectuada de 
oficio Irf'tása de los déspcrfoiclos, los herederos >del 
Párroco difunto deberán consignar en la Adminis-
tración Diocesana la cantidad de que este resulte deu-
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d o r , la misma , que por una Junta compuesta de las 
personas q u e dcpulemos al efecto, se invertirá cuanto 
antes sea posible en los reparos de la casa para no 
dar á que se siga mayor ruina. 

Tan luego como en t re á desempefiar la Par roquia 
vacante un Ecónomo , empezará á correr para él el 
tanto anual de arrendamiento que es cos tumbre seña-
lar á los de su clase. Si la casa se le entrega repara-
da , podrá destinar la cuarta par le á sus reparos or-
dinarios , depositando lo restanlo en la Administración 
Diocesana para a tender cuando fuere preciso á los es-
traordinarios. Si no estuviese reparada , podrá el ha-
cerlo á cuenta de a r rendamientos ; y si al cesar en el 
curato se lo adeudase aun alguna par te de la suma 
i n v e r t i d a , el crédito le será reconocido por el Pá r -
roco propio ó Ecónomo en t r an t e , y satisfecho en la 
forma respect ivamente marcada á cada uno de estos. 
Ent iéndese que la obra no ha de esceder del p resu-
puesto aprobado, y ha de ejecutarse bajo la inspección 
de la Junta antes espresada , 

i ' 2 . Los Párrocos tienen ya señalado el formu-
lario de que deben hacer uso en la estension de las 
partidas Sacramentales (1) , como así mismo el modo 
•ie instruir los espedientes matrimoniales. (2) Como 
odos estos trabajos están hechos y publ icados , no so-
•0 con el lin de aliviarles ol suyo p rop io , sino tara-
bien con el de salvar su responsabilidad en los casos 
que pudiera serles exigida, no podemos menos de 
recomendarles por su propio interéí; la observancia de 
dichas instrucciones. Otro tanto les recordamos por 
lo réspectivo al uso del papel sellado en los e sp re -
jsados l ib ros , al tenor de lo dispuesto en las Reales 
ordenes .vigentes. 

(t) Tomo 1." del Bolflin pág. 233. (2) Tomo 1.° del Boletia 
pág. 236, 
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1 3 . Encargamos muy cspecinlmenle quo se atior. 

da con las cantidades que al electo se señalen en c 
p re supues to , ó con otros procedentes de entradus es-
t raord inar ias , á la reposición y repaso de ropas j 
a lhajas , señaladamente el dorado interior de cálices, 
copones , porta-viáticos y saí^rarios. 

4 4 . Respecto á las costumbres y á las obligaciones 
en general tanto de los Párrocos como de los demás 
Sacerdotes y Mmist ros , uo es posible descender á 
pormenores en este edicto : nos reservamos entender-
nos directamente con los Arciprestes en cuanto fuere 
necesario. Pero no podemos menos de recordar y re-
M'od.tcir todo lo que en nuestra circular de 2 8 de 
ínero de 1 8 5 4 dijimos á los p r imeros , en cuanto 

á la obligación de predicar la divina pa labra ; y 
siendo asi que el Sagrado Concilio do Trento per-
mite que esta obligación sea desempeñada por medio 
de oira persona idónea cuando quiera que el Párro-
co oslé legít imamente impedido de hacerlo por s í , no 
hallando esle en semejante caso quien le reemplace, 
deberá leer á sus feligreses en el oferlorio de la Misa 
siquiera por el espacio de veinte minutos algún tro-
zo del calecimo de S . Pió V. 6 de lAIazo. 

No cesaremos también de recordarlos la obJigacion 
de enseñar la Doctrina Cristiana á los niños los Do-
mingos y dias festivos en la forma que tenemos indi-
cada en nuestra Instrucción de 12 do Abril próximo 
pasado. Sobro el cumplimiento de ambos r ebe re s , 
cargamos seriamente la conciencia de los Pár rocos , 
asi como la de los Arciprestes en darnos parte de las 
omisiones que en ellos noten , á íin de que podamos 
poner el remedio conveniente al tenor de [lo dispues-
to en los Sagrados Cánones. 

Por ú l t imo, recomendamos á lodos los Sacerdotes 
de nuestra Diócesis la lectura del interron'atorio d ĵ. 
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visila publicado en 2 8 de Mayo de 1 8 5 4 , (a) donde 
en ferma de preguntas se proponen las principales 
obligaciones que están llamados á cumpl i r , cada cual 
en su respectivo cargo. Salamanca 2 de Junio de 
185G.—FERNANDO , Obispo de Salamanca.—Pov man-
dado de S. E . I. el Obispo mi Sv.~Dr. Hilario Ma-
ría Iglesias , Canónigo V. Srio. 

EDjCTO. 

NOS EL OBISPO, DEAN Y CABILDO 

de la Santa Iglesia Catedral de Salamanca. 

Hacemos saber : Que en esta Santa Iglesia se halla 
vacante el Beneficio Presbiteral de Salmista . y de-
biéndose proveer en los términos que previene la"Real 
órden de 16 de iMayo de 1 8 5 2 . hemos acordado con-
vocar á oposicion á lodos los que sean Presbí teros , ó 
tengan la edad suficiente para ordenarse de tales den-
tro de un año contado desde el dia de la posesion , no 
admitiéndose á los mayores de cuarenta años. En el 
término de cuarenta dws desde la fecha , hasta que 
se haga la propuesta á S. M . , presentarán los Opo-
sitores sus solicitudes ante nuest ro infrascrito Secre-
tario Capitular, acompañando fé de Bautismo logali-. 
zada y letras testimoniales de sus respectivos Prela-
dos. Habrán de tener la instrucción que corresponde 
en canto- l lano, voz na tu ra l , c lara , de buen cuerpo 
con la extensión de doce puntos desde F. fa ut regra-

(a) Tomo 1." del Boleliu, pág. 181. 
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v e , hasta C. sol faut agudo. Los ejercicios de oposi-
cion se harán á presencia de una dipulacion niieslra, 
y bajo la inspección de los examinadores que nom-
brarémos al efecto . desempeñando los ejercicios que 
les fuesen señalados; despues de lo cual e levaremos 
á S . M. la propuesta con arreglo á la citada Real or-
den de ÍG de Mayo para la provision que correspon-
da. Será obligación del agraciado asistir á todas las 
horas canónicas y demás oficios divinos , r igiendo el 
Coro en las de la mañana y Misa , excepto los días 
so lemnes , Domingos . Semana Sania , Octava de Cor-
pus y funciones eslraordinarias á que asista el Cabildo; 
cantar ai facistol s iempre que rija el Sochan t re ; s u -
plir á éste en ausencias y enfermedades; enseñar canto-
llano á l o s mozos de c o r o , y cumplir las cargaa co-
munes á los otros Beneficiados en cuanto lo pe rmi tan 
las part iculares de su oficio; no podiendo asistir á 
función alguna fuera de esta Santa Iglesia sin licen-
cia del Cabildo. Su dotacion será de seis mil reales 
vellón anua l e s , que percibirá en las épocas y t iempo 
que el Gobierno pague las asignaciones del persona 
de esta Sania Iglesia. En el caso que transcurrido el 
íérmino de los. cuarenta dias no se presente n ingún 
Opositor menor do cuarenta a ñ o s . o teniendo esta 
edad no sean aprobados sus e jerc ic ios , ó no reúnan 
la suficiente idoneidad á satisfacción del Cabi ldo, se 
proroga desdó Riogo el termino por veinte d i a s . en el 
que serán admitidos los que no hayan cumplido la de 
cuarenta y sois años, y se hallen con las circmistan-
cias que quedan e : p r e s a d a s ; prefir iéndose en uno y 
Otro caso al que posea los conocimientos de canto de 
Órgano. Y para que llegue á noticia do las personas 
á quienes pueda i n t e r e sa r , mandamos expedir el pre-
sen te , firmado por Nos y el S r . D e a n . sellado con 
el de las armas de esta Santa Iglesia, y refrendado del 
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infrascri to Secretar io Capilular en Salamanca á veinte 
de Mayo de rail ochocientos cincuenta y s e i s . — FER-
NANDO , Obispo de Salamanca,—Dr. D. Ignacio San-
dalio Buitrago, Dean.—Por acuerdo del Excmo. é 
l imo, S r . Obispo , Dean y Cabildo de esta Santa Igle-
s i a , /ose Marü'n , Secretario. 

AVISOS, 
i." Con el fin de proporcionar al Clero en general 

de la Diócesis los copiosos f rutos "que deben producir 
los ejercicios espirituales., S . E . I. el Obispo mi Se-
fior ha acordado que estos se celebren en el Semina-
rio Conciliar de esta Diócesis en los dos periodos que 
se comprenden desde ol dia 8 al iV de| próximo mes 
de J u l i o , y desde el '29 de dicho mes al 7 de Agosto 
inmediato. Los Pár r ocos y demás Sacerdotes que gus-
ten practicarlos, deberán dar noticia de ello á€s ta Se-
cretaría si residiereti en esta Capital , y si fuera, á sus 
respectivos Arc ip res t e s , antes del 15 d e f corr iente , 
expresando cual de los dos, turnos eligen. En dicho 
dia, ó en el mas inmediato que fuere posible, remitirán 
los Arciprestes á esta Secretaria lista non^inal de los 
sugetos que les hayan dado av i só , expresando cual-
quier alteración que conceplúen deba hacerse en los 
turnos pedidos , con el fin de que los feligreses de los 
Pá r rocos que apudan á los ejercicios, puedan fácilmen-
te ser asistidos por aquellos que permanezcan en sus 
Iglesias propias." 

Los ejerci tantes deberán hallarse en el Seminario 
en el dia \ de los arriba señalados, para dar principio 
á cada turno , una hora antes del toque vespertino de 
las oraciones. Cada cual deberá t raer su cama y ajuar 
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nocosario de a lcoba , y satisfacer por sus al imentos 
cinciienla reales ve l lón , ó bien firmar un recibo de 
1 0 Misas. S . E . I . v e r á con sumo agrado la asisten-
cia á estos ejercicios de todos los Sacerdotes (jue no 
estén impedidos de hacerlos, por una causa legitima. 

2 . " l ían fallecido en el mes anterior los Presbí-
teros I). Francisco Salamanco, llcligioso que fué del 
Carmen descalzo de esta Ciudad; l). Pascual I l ivcro, 
Exclaustrado del Convento de S . Francisco el Grande, 
y Capellan dol Hospital general de la Sanlisima Tri-
n idad; D. Zoilo P a e z , Beneficiado de esta Sania Igle-
sia Catedral y I). Luis de la C u b a , Guardian que fué 
del .Convento do Capuchinos de la misma Ciudad^ En-
cargamos á lodos que rueguen á Dios nuestro Señor 
por el eterno descanso de sus almas. 

5.» Para el Beneficio vacante en esta Santa Igle-
sia Catedral , por fallecimiento del Presbí tero D. Zoilo 
Paez, lia sido nombrado por el l imo. Cabildo, que se 
hallaba en turno , el Presbí tero ü . Fernando Iglesias 
de Castro . Teniente Bencíiciado de la Iglesia Parro-
quial de S. Isidoro y S. Pelayo de esta Ciudad y Ca-
pellan Caudatario de S. E . I . 

Han sido nombrados Ecónomos D. Manuel Lucas 
Blanco, de la Parroquia de Sancti-Spír i tus do osla 
Ciudad D, Manuel de la Fuen te Usallán de la Par -
roquia le T o r r e s m e n u d a s , en el Arcipreslazgo de 
Armuña . 

4 . " Los Párrocos ó encargados de las Iglesias de 
los pueblos que á continuación so expresan, cuidarán 
de mandar recojer las cuentas de fábrica despachadas , 
ó de enterarse de los datos que fallan para su aproba-
ción. 

Cuentas despachadas. Pedraza . 
Manzano. Castroverde. 
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Casofranca. Cabeza de F r a m o n l a n o s . 
Naharros de Matalayegua. Vilveslre . 
Cilleros el Hondo. 
Yaiverdon. Pendientes por falta de 
La Vellés. algunos requisitos. 
Egénie. Alcazarén. 
S . Pelayo. Villanueva de Cañedo. 
Castellanos de Moriscos, Pozos de Hinojo. 
Encinas de arr iba. Peñaranda . 
Monlerrubio de la Sierra . Santiago déla villa de Alba 
Villar y Tello Sancho. Cabeza del Caballo. 
Pelarrodr iguez. Espadaña. 
Yillagonzalo. Santa Maria la Mayor, de 
Majiiges. Ledosma. 

5 . " Los Sacerdotes que so hallen necesitados; pu e-
den acudir á la Colecturía general con recibo de 2 0 
Misas, diez con la limosna de O rs. y diez con la de 
4 , y su importe de cien rs . les será abonado en el acto. 

0 . " El Párroco de la Iglesia de Cenle r rub io , en 
el Arciprestazgo de Arapi les , queda autorizado para 
concurrir á las conferencias morales en el o . d i s t r i t o 
del Arciprestazgo de A lba , ó seáse Machacón; asi-
mismo el Ecónomo d é l a Iglesia de Tardáguila, en el 
Arciprestazgo de Armuña , para concurr i r á las mis-
mas conferencias al 5." distrito del mismo Arcipres-
tazgo ó seáse de la Yellés. 

7 . " Han llegado á la exledicionería de preces las 
dispensas matrimoniales de os o r a d o r e s , cuyos pue-
blos se e s p r e s a n : 

Los Párrocos darán conocimiento de ellas á sus fe-
ligreses para que llegue al de los in te resados ; y los 
que no se hayan presentado , lo verificarán al expe-
dicionero D. Matias L a p o r t a , á practicar las diligen-
cias opor tunas . 
El Campillo. Yilvestre. < 
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Pitifgiin. Malilla.-
Parada de Rubiales. La Bóveda. 
Lá Yídolá. La Vellés, 
Rollan. Trabanca . 
Moríñigo. Alaráz. 
Villaverde. Mala de Arrauña. 
T u r r a . , Peña randa . 
Te jeda . ' 

8-" El doce del p resente m e s , según eslá anun-
ciado, habrá Sala Sinodal para licencias; y con el mis-
mo objelp la habrá el dia 10 del pi-óximo Julio. El 
que haya de oblener las , presentará con una solicitud, 
en esta Secretaría las que hubiere usado antes del H 
del corr iente , y el 12 á las 10 de la mañana con-
currirán para ser examinados. Todos aquellos á quie-
nes se les concluyan sus licencias despues del 12 y 
antes del 10 de Julio c i tado, se presentarán también 
á exámen en la Sala del 1 2 , pues de no veriíicarlo 
quedarán sin licencia desde el dia en que expire la 
próroga que actualmente d is f ru tan . 

9 . " Se halla abierto el pago del mes de Abril últi-
mo tanto para las obligaciones del Culto como del per-
sonal. Se encarga por la Administración Económica 
á lodos los part ícipes se presenten á recibir el haber 
í ue les corresponde dentro de los 15 dias contados 
desde e s t a . f e c h a , pues de no verificarlo en él plazo 
señalado , se devolverán á la Tesorería de Hacienda 
pública. ' 

1 0 . Se encarga á los Señores Arc ipres tes , Curáis 
Pár rocos y Ecónomos pongan el mayor celo para se-
parar de manos de sus feligreses las pubhcaciones que 
se han hecho por la prensa de esta Capital , sin nues -
t ra licencia, y que s e hallan encabezadas como siguen: 
(fNueva relación y curioso romance reducido á mani^ 
wfestar al público la mas horrorosa desgracia que ha 
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«sucedido en Zaragoza el 12 de Febre ro de esle presente año 
j>de 185{), con una desgraciada é indoinaljle juven que pre -
xpresenlándose á Comulgar sin confesarse , despidió ia Forma 

'«al lieiiipo de rec ib i r la , la cual fué iragiida por la Uerra des-
«pidiendo fuego por todas pa r l e s , con lo demás que \ e r á el 
«curioso lector.» Otra .—«Copia de una carta que fué hallada 
»cn H o m a , escrita de la mano de Nuestro Señor Jesuoristo 
j>.y cuya carta la encontró un Sacerdote llamado D. Nicolás 
»Vicente, en la pqlena, diciendoaMisa.» Y se previene á los 
mismos que tauto acerca de estas publicaciones conio sobre las 
que en lo sucesivo se hicieren sin los requisitos que marcan las 
disposiciones vigentes sobre la materia , ilustren á sus fel igre-
ses, de las obligaciones qué tienen como católicos, de ent regar-
las á sus respectivos Párrocos, asi como cualesquiera otras que 
puedan servir de perjuicio á la sana moral-y buenas costiuiibres. 

I I . El dia 30 de iMayo último se; celebró.en la (Capilla 
fmblica del l 'alacio Episcopal de esla Ciudad , la solemne á 
a par que interesante ceremonia de la instalación permanente 

del Santísimo Sacrameulo del Aliar en su Sagrar io . La Ca lilla 
estaba preparada con la decencia y el decoro correspondien-
tes á la dignidad del augusto Iluesped que iba á reciliir. El 
Excmo. é l imo. Sr , Obispo ofició de Ponli l ical , asislién-
dole cuatro Señores Dignidades y los t res Canónigos mas anti-
guos del l imo. Cabildo. En la,Misa recibieron la Sagrada Co-
munión de manos de S. E. I . mas de 60 n iñas , la mayor 
par te de las cuales se habian acercad j /á la Sagrada jMesa por 
pr imera vez en el cumplimiento de Iglesia de este año. Con-
cluida la función se les sirvió un sencillo re f resco , y se dis t r i -
buyó á los pobres de la Ciudad una abundante limosna de p a n . 

No menos edificante estuvo el aclo de la Comunión general 
distribuida por S. E. I. con quej terminó el mes do María, 
que se- ha celebrado en la Iglesia-de la Compañia , y de la 
que participaron mas de 5 0 0 personas de ambos s^xos. 

i '2. Puntos que deben t ra tarse en las conferencias mora'-
les de esta Diócesis del próximo mes,de Julio. 
: Materia remota del Sacramento de la Penitencia—cuál es 

necesaria, y cúal l ibre—como se debe conducir el Confesor coa 
los dementes , y con los que solo confiesan pecados veniales. 

La conferencia de Salajnaiica se celebrará el dia 4 del r e -
ferido mes de Ju l io , á las iO en punto de la m a ñ a n a , en el Se-
minario Conciliar. Salamanca 3 de Junio de 1 8 5 6 . —Dr. Igle-
sias, Canónigo V. Secretar io . 
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CULTOS EN E S T A CIUDAD. 

Dia 4 . Dará principio la Novena al glorioso S. Antonio 
de P a d u a , en la Iglesia Parroquial de S. Juslo. y Páslor de 
esta Ciudad. Todos los dias á las O de la mañana habrá Misa 
cantada, y concluida, se leerá la Novena. A las 7 y inedia de 
t a r d e , despues de rezarse el sanio Rosario, se r o c t i r á , con-
cluyendo con los Gozos cantados. El dia 13 se ce ebra su fes-
tividad con Misa solemne y Sermón á las 40. Predicará el 
Presbítero 1). Juan Sánchez Calzada; estará S. I). M. mani-
íiesto todo el dia. 

Dia 8. Dominica cuarta despues de Pentecostés, y como 
2." de m e s , la Congregación de Jesús Uedentor tendrá en su 
Capilla los ejercios de Escapulario con Manifiesto y procesion 
despues de la reserva. 

Dia 15. Dominica quinta despues de Pentecostés. La V . 
0 . T. del Carmen en su Capilla ex t ramuros , tendrá los ejer-
cicios de su instituto con Manifiesto y procesion despues de 
la reserva. 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 4 0 HORAS 
en la 2.' quincena de Junio. 

Dias 1 8 , 19 y 20 . Parroquia de S. Juan de Encinasola , á 
expensas de los feligreses. 

21 , 22 y 23 . Parroquia de Sanct i-Spir i tus de Salamanca, 
costeado pnr el Ecónomo y sus feliííreses. 

2 4 , 25 y 26 . Parroquia de S. Julián del Manzano, á ex-
pensas de sus feligreses. 

2 7 , 28 y 29 . Parroquia de S. Pedro de A l b a , por sus 
feligreses. 

5 0 , 1 y 2 de Julio. Parroquia de Nuestra Señora de Ce-
receda , por sus feligreses. 

I.MI"I!EXT,V DE D . TKLESVORO OLIVA. 
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